
Guayaquil, Abru£ 10 de 1992 

SÑOnLOS 
ACCIONISTAS DE TORAK S.Á. 

Cludad . 

Señores accLontstas: 

Cumpliendo con Lo dispuesto en el Ant.315 de La Ley de Compañias, me 

es grato presentas a Uds. mí ¿nforme sobre el estudio realizado al Balance 

Estado de Pérdidas y Ganancias y Líbros de Contabilidad de La Sociedad por 

el ejercicio de 1990, contado al 31 de Diciembre de 1991, conforme Lo dís- 

pone La Ley. 

Del exámen realizado se desprende que La Contabilidad , es £levada de 

acuerdo a Las normas y procedimientos generalmente aceptados y que Los Es- 

tados Financieros y Libros reflejan La realidad del movamiento operatdvo- 

de La Sociedad durante el año 1991, esto es desde el lo de Enero al 31 de - 

Dictembre de 1991, 

El Balance General. al 31 de Diciembre de 1991, antoja uan utilidad Ne- 

ta Luego del cálculo del 15% e Impuesto de S/. 99.531,36. 

Por consiguiente , el Balance General que ha A4do formulado 4e encuen- 

tra en todas sus partes demostrando La verdad de La situación y consádeno - 

debe sen aceptado y aprobado por Uds. salvo sus mejores opiniones, 

De Los Acciqrisias, 

pis r 
ING.COM. JAVIER PEREZ V. 

COMISARIO 

 


